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c) Superar las pruebas de capacitación correspondientes.
d) Estar en posesión del título de Buceador de Nivel

Básico.
e) Tener firmadas en el Cuaderno de buceo veinte

inmersiones.

2. Atribuciones:

a) Utilizar equipos de gas respirable de buceo autónomo
o semiautónomo.

b) Efectuar inmersiones hasta una profundidad máxima
de treinta metros.

4. Título de buceador deportivo-recreativo de nivel superior.
1. Requisitos:

a) Haber cumplido dieciséis años. Los sometidos a patria
potestad o tutela necesitarán permiso escrito de los padres
o del tutor.

b) Presentar certificado médico de aptitud física para el
buceo, expedido de acuerdo con las normas que se dicten
al efecto.

c) Superar las pruebas de capacitación correspondientes.
d) Estar en posesión del título de Buceador de Nivel

Medio.
e) Tener firmadas en el Cuaderno de buceo cuarenta

inmersiones.

2. Atribuciones:

a) Utilizar equipos de gas respirable de buceo autónomo
o semiautónomo.

b) Efectuar inmersiones hasta una profundidad aconse-
jable de cuarenta metros y una máxima de cuarenta y cinco
metros.

5. Título de buceador deportivo-recreativo de guía de
grupo.

1. Requisitos:

a) Haber cumplido dieciocho años.
b) Presentar certificado médico de aptitud física para el

buceo, expedido de acuerdo con las normas que se dicten
al efecto.

c) Superar las pruebas de capacitación correspondientes.
d) Estar en posesión del título de Buceador de Nivel

Superior.
e) Tener firmadas en el Cuaderno de buceo un mínimo

de ochenta inmersiones.

2. Atribuciones:

a) Utilizar equipos de gas respirable de buceo autónomo
o semiautónomo.

b) Efectuar inmersiones hasta una profundidad aconse-
jable de cuarenta metros y una máxima de cuarenta y cinco
metros.

c) Guiar grupos de buceadores.

RESOLUCION de 6 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se acuerda
ampliar el plazo de resolución de la concesión de sub-
venciones de la Orden de 17 de enero de 2003, de
Actividades Deportivas, correspondientes al ejercicio
2003.

El artículo 7 de la Orden del epígrafe publicado en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 10 de febrero
de 2003 recoge en su apartado primero la delegación del
Consejero de Turismo y Deporte a favor de los Delegados Pro-

vinciales de esta Consejería para la resolución de las solicitudes
acogidas a dicha Orden.

De otra parte dicho artículo señala que el plazo de reso-
lución y notificaciones será de tres meses desde la finalización
del establecido para la presentación de las solicitudes.

Concurriendo la circunstancia prevista en el apartado 6.º
del artículo 42 de la LRJAP-PAC consistentes en el excesivo
número de las solicitudes formuladas y las personas afectadas
que pudieran suponer un incumplimiento del plazo máximo
de resolución y notificación por el órgano competente para
resolver, procede razonablemente acordar la ampliación del
plazo máximo de resolución y notificación de dichas soli-
citudes.

Por todo lo expuesto y de conformidad con el artículo 42
de la citada Ley 30/1992 LRJAP-PAC en relación con el artícu-
lo 7 de la Orden mencionada de 17 de enero de 2003 esta
Delegación provincial

HA RESUELTO

Prorrogar hasta el plazo máximo de seis meses desde
la finalización del establecido para la presentación de las soli-
citudes el plazo para resolver y notificar las solicitudes pre-
sentadas en esta Delegación Provincial acogidas a dicha
norma.

Contra el presente acuerdo y de conformidad con el citado
artículo 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, no cabe
recurso alguno.

Granada, 6 de junio de 2003.- La Delegada, Rosario
González Hernández.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 26 de mayo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
convocatoria de Ayudas de Acción Social, ejercicio
2003, del personal funcionario al servicio de la Admi-
nistración de Justicia en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En virtud de las competencias que tiene atribuidas esta
Secretaría General Técnica en el artículo 7.2.p) del Texto Inte-
grado del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, publicado por Orden de 27 de mayo
de 2002, así como en lo previsto en la Ley Orgánica del
Poder Judicial y en los Reglamentos Orgánicos de los Cuerpos
de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Jus-
ticia y de Médicos Forenses, aprobados respectivamente por
los Reales Decretos 249/1996, de 16 de febrero, y 296/1996,
de 23 de febrero; y previa negociación con las Organizaciones
Sindicales integrantes de la Mesa Sectorial de Negociación,
esta Secretaría General Técnica,

D I S P O N E

Aprobar la convocatoria de ayudas de Acción Social, ejer-
cicio de 2003, del personal funcionario al servicio de la Admi-
nistración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
conforme a las Bases que figuran como Anexo 1 a la presente
Resolución.

Sevilla, 26 de mayo de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.


